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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

 

ACUERDO MINISTERIAL Nro. MDT-2024-039 

 

Abg. Ivonne Elizabeth Núñez Figueroa 

MINISTRA DEL TRABAJO 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “Las instituciones 

del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 

que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 

que les sean atribuidas en la Constitución y la ley (…)”; 

 

Que el artículo 229 de la Constitución de la República, en el inciso segundo, prescribe: “La ley 

definirá el organismo rector en materia de recursos humanos y remuneraciones para todo el 

sector público y regulará el ingreso, ascenso, promoción, incentivos, régimen disciplinario, 

estabilidad, sistema de remuneración y cesación de funciones de sus servidores”; 

 

Que el primer inciso del artículo 4 del Mandato Constituyente Nro. 2, publicado en el Suplemento 

del Registro Oficial Nro. 261 de 28 de enero de 2008, señala: “En el marco de sus atribuciones y 

por excepción, el Presidente de la República definirá los cargos, modalidades, plazos y montos 

de las remuneraciones de los funcionarios que por razones de interés público deban percibir una 

remuneración mayor distinta a la prevista en el artículo 1 del presente Mandato.”; 

 

Que el artículo 3 de la Ley Orgánica de Servicio Público señala: “Las disposiciones de la presente 

ley son de aplicación obligatoria, en materia de recursos humanos y remuneraciones, en toda la 

administración pública, que comprende: 

1. Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial y Justicia 

Indígena, Electoral, Transparencia y Control Social, Procuraduría General del Estado y la Corte 

Constitucional; 

2. Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado y regímenes especiales; 

3. Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad 

estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar actividades económicas 

asumidas por el Estado; y, 

4. Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos 

descentralizados y regímenes especiales para la prestación de servicios públicos. 

Todos los organismos previstos en el artículo 225 de la Constitución de la República y este 

artículo se sujetarán obligatoriamente a lo establecido por el Ministerio del Trabajo en lo 

atinente a remuneraciones e ingresos complementarios. 
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Todos los organismos previstos en el artículo 225 de la Constitución de la República y este 

artículo se sujetarán obligatoriamente a lo establecido por el Ministerio del Trabajo en lo 

atinente a remuneraciones e ingresos complementarios (…) 

 

En razón de las especificidades propias de la naturaleza de sus actividades, y la implementación 

de regímenes particulares que su actividad implica, el Ministerio del Trabajo establecerá y 

regulará lo atinente a remuneraciones y supervisará y controlará la aplicación de los regímenes 

especiales de administración de personal establecidos en las leyes que regulan a la Función 

Legislativa, Magisterio, Servicio Exterior y a los miembros activos de la Comisión de Tránsito 

del Guayas; en lo relacionado con el personal ocasional la Función Legislativa observará lo 

previsto en su ley específica; los docentes del Magisterio y docentes universitarios se regularán 

en lo atinente a ascensos, evaluaciones y promociones por sus leyes específicas, excluyéndose de 

dichos procesos al personal técnico docente y administrativo que se regulará por esta ley al igual 

que se regulará por las disposiciones de este cuerpo normativo el personal administrativo del 

Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración y de la Comisión de Tránsito del 

Guayas. (…)” 

 

Que el literal a) del artículo 51 de la Ley Orgánica del Servicio Público le otorga al Ministerio del 

Trabajo, entre otras competencias, la de: “Ejercer la rectoría en materia de remuneraciones del 

sector público, y expedir las normas técnicas correspondientes en materia de recursos humanos, 

conforme lo determinado en esta ley”; 

 

Que la Disposición General Séptima de la Ley Orgánica del Servicio Público prescribe que 

ninguna servidora o servidor de las instituciones señaladas en el artículo 3 de la Lay ibídem, así 

como ninguna persona que preste sus servicios en estas instituciones bajo cualquier modalidad, 

podrá percibir una remuneración mensual unificada superior o igual al de la Presidenta o 

Presidente de la República; 

 

Que el artículo 112 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público dispone: “El 

Ministerio del Trabajo constituye el organismo rector en lo relativo a la administración del 

talento humano y remuneraciones e ingresos complementarios de las y los servidores del sector 

público”; 

 

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 12 de 23 de noviembre del 2023, el Presidente 

Constitucional de la República del Ecuador, señor Daniel Noboa Azín, designó a la señora Ivonne 

Elizabeth Núñez Figueroa, como Ministra del Trabajo; 

 

Que el Ministerio del Trabajo con Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2017-0152 publicado en el 

Suplemento del Registro Oficial Nro. 102 de 18 de octubre de 2017, que fuera reformado 

mediante Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2019-018 publicado en el Suplemento del Registro 

Oficial Nro. 437 de 27 de febrero de 2019, emitió la escala de remuneración mensual unificada 

para las y los dignatarios, las autoridades y las y los funcionarios que ocupen puestos 

comprendidos en el nivel jerárquico superior, vigente hasta la presente fecha; 
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Que es necesario emitir directrices para la regulación y cabal cumplimiento de la Disposición 

General Séptima de la Ley Orgánica del Servicio Público, en relación a las remuneraciones 

mensuales unificadas de los servidores públicos en las instituciones del sector público lo cual 

incluye también a las Empresas Públicas (EP); y,  

 

En ejercicio de la atribución que le confiere el literal a) del artículo 51 de la Ley Orgánica del 

Servicio Público, 

 

ACUERDA: 

 

APROBAR LAS DIRECTRICES PARA LA APLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LA 

DISPOSICIÓN GENERAL SÉPTIMA DE LA LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO 

PÚBLICO Y FIJACIÓN DE LAS REMUNERACIONES MENSUALES UNIFICADAS 

DE LOS SERVIDORES Y TRABAJADORES DE LAS ENTIDADES DEL SECTOR 

PÚBLICO.   

 

Artículo 1.-  La remuneración mensual unificada de los servidores y trabajadores del sector 

público, que integran las instituciones del Estado, incluidas las entidades que conforman el 

régimen seccional autónomo y las Empresas Públicas (EP), en ningún caso y bajo ninguna 

circunstancia,   podrá ser igual o superior a la remuneración mensual unificada del Presidente de 

la República establecida en la escala de remuneraciones mensuales unificadas comprendidas en 

el Nivel Jerárquico Superior, expedida por el Ministerio del Trabajo, que se detalla a continuación. 

 

Grado 
Remuneración mensual unificada 

(USD) 

10 $5.072 

9 $4.869 

8 $4.463 

7 $4.283 

6 $3.854 

5 $3.247 

4 $2.597 

3 $2.418 

2 $2.368 

1 $2.115 

 

Las entidades públicas detalladas en el Artículo 2 del Mandato Constituyente No. 2, publicado en 

el Suplemento del Registro Oficial Nro. 261 de 28 de enero de 2008, deberán fijar las 

remuneraciones mensuales unificadas de sus servidores, según las escalas correspondientes 

establecidas por el Ministerio del Trabajo, de acuerdo al régimen laboral que corresponde a sus 

servidores. De igual manera, las entidades del sector público para la determinación de las 

remuneraciones mensuales unificadas de sus trabajadores deberán sujetarse a los techos vigentes 

para la negociación de contratos colectivos de trabajo, contratos individuales de trabajo y actas 

transaccionales, expedidos por esta cartera de Estado.    
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Artículo 2.- Para los efectos de la aplicación del presente Acuerdo, la Remuneración comprende, 

todo lo que el trabajador/a percibe por concepto de bonificaciones especiales, ordinarias o 

extraordinarias, primas y cualquier otra retribución ocasional o permanente, salvo el pago de 

viáticos, gastos de residencia, horas suplementarias o extraordinarias si el puesto o cargo lo 

exigiere o permitiere.   

 

Ni aún por Contrato Colectivo, acta transaccional, laudo de Tribunal de Conciliación y Arbitraje, 

se podrán establecer remuneraciones que, de manera integral, superen los límites establecidos en 

el presente Acuerdo.   

 

Artículo 3.- En el marco de sus atribuciones previstas en el artículo 4 del Mandato Constituyente 

Nro. 2, el Presidente de la República suscribirá el acto administrativo correspondiente que 

autorice, por excepción, los cargos de los servidores públicos que por razones de interés público 

deban percibir una remuneración mensual unificada mayor a la correspondiente al grado 10 de la 

escala de remuneraciones mensuales unificadas comprendidas en el Nivel Jerárquico Superior; 

para lo cual se requerirá informe de la entidad pública que justifique la excepcionalidad y su 

validación por parte del Ministerio del Trabajo, así como el dictamen favorable del Ministerio de 

Economía y Finanzas. Para el caso de las Empresas Públicas (EP), las mismas deberán adjuntar 

al informe de justificación de la disponibilidad de recursos para tal fin. 

 

Artículo 4.- Para el caso de las empresas públicas, el Directorio de cada empresa emitirá el acto 

normativo que corresponda, a fin de que las remuneraciones mensuales unificadas del personal 

que desempeñe funciones en los procesos adjetivos o gobernantes se sujeten a los valores 

determinados en la escala nacional de remuneraciones mensuales unificadas del sector público 

expedida por el ente rector del trabajo. 

 

El personal que desempeñe funciones en los procesos sustantivos de las empresas públicas, se 

sujetará a lo determinado en el artículo 1 del presente Decreto. 

 

Artículo 5.- Los representantes de las instituciones, entidades y empresas que conforman el sector 

público, impartirán las instrucciones necesarias a través de sus departamentos o unidades 

administrativas y financieras, para que se hagan los ajustes necesarios para el cumplimiento de 

las disposiciones del presente Acuerdo y de la Disposición General Séptima de la Ley Orgánica 

del Servicio Público, debiendo reportar de inmediato al Ministerio del Trabajo, su cumplimiento  

y de las novedades encontradas. 

 

 

DISPOSICIÓN GENERAL 

 

PRIMERA. - El incumplimiento de este Acuerdo por parte de las instituciones del Estado, será 

comunicado inmediatamente por el Ministerio del Trabajo, a la respectiva autoridad nominadora 

y a la Contraloría General del Estado, a efectos de que se determinen las responsabilidades y 

sanciones a que hubiere lugar, de conformidad con lo señalado en la Disposición General Sexta 

de la LOSEP. 
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En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 

el control se efectuará por parte de la Contraloría General del Estado. 

 

SEGUNDA. - Se exhorta a los Directorios de las empresas públicas a expedir las normas internas 

de administración del talento humano en las que se regulen las remuneraciones de su personal, se 

acojan los valores determinados en la escala nacional de remuneraciones mensuales unificadas 

del sector público, expedida por el Ministerio del Trabajo, en especial para el personal que 

desempeñe funciones en los procesos adjetivos y gobernantes. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 

publicación en el Registro Oficial. 

 

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 17 días del mes de 

marzo de 2024. 

 

 

Abg. Ivonne Elizabeth Núñez Figueroa 

MINISTRA DEL TRABAJO 
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